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OLETIN O F I C I A L 
DE DA PROVINCIA DE MADl^ID 

\ju layos, órdenes y anuncio» qno hayan d« insertarse 
«loa B < ' i . « : i " t e >noiALKs so han de mandar al Jefe Po
icad roapajtivo, por oayí oon linto se pisaran a los 
gj'itoras de los mencionados periódico*. 

(teal orden de 6lde Abril de 1839.) 

PRECIOS DB SUSCRIPCIÓN a x > vasara srcj* si s sciai № 

Un p u b l i c a t o d o * loa déaa, e x c e p t o d o o a t a g o * . 

Kn esta capital, l lévalo 4 domicilio, 2*50 pesetas mensuales anticipadas; 
fuera de slla, 8*60 al mes, 9 al trimestre, 18 al semestre y 28*50 por un ano. 

Se admiten suscripciones en Madrid, en la Administración del Bol « t í » , 
plasade Santiago, aira. 2,—Fuera de esta capital, directamente por medio 
de carta 4 la Administración^ con inolunión dol importe del tiempo de abono 
en timbres móriles . 

Las disposiciones de las Autoridades, excepto las qua 
sean á instancia do parte no pobre, so insertaran oficial
mente; asimismo cualquier anuncio concerniente al ser
vicio nacional que dimano de las mismas; poro las de in
terés particular pagaran 50 céntimos de peseta pjr cada, 
linea de inserción. 

. fumerò « u r l i o &• cént imo» dp poaet«, 

PARTE O FÍO ¡AL 

Residencia del Consejo de Ministros 

S S . M M . el R e y y su Augusta \ 
Madre y Real Familia (Q. D. Gk) I 
continúan en esta Corte sin no

vedad en su importante salud. 

isióü mixta de Reclutamiento 
Sesión del 18 de Ábrü de 1905 

Señores ;ne asistieron: 
Pérez Maguía (Presidente) , Lainez 

(Vicepreslieut ) , Izquierdo, Reixa , 
flévia, Mesa de la Peña y García de la 
Rasilla. 

Abierta la sesióa i las nueve en 
pttoto de la mañana, bajo la presiden

cia del Sr. 1). Ánge l Pérez Maguía, 
Vicepresidente de la Comisión provin

cial, y con asistencia de los Sres. Vo

cales facultativos D. Baltasar Hernán 
<lez Briz y D. Andrés Jurado de la 
P^rra, fué leí la y aprobada el Acta de 
1* anterior. 

Acto seguido, la Comisión procedió 
>1 juicio de exeucioues y clasificación 
do mozos del actual Reemplazo, obte

niendo el siguieute resultado: 

Reemplazo de 1905 
Hospicio 

Núm. 2.—Fernando Hidalgo A g ü e 

ro.—Útil condicional. 
4 — Victorio Seret Lafraye.—Talia; 

*
<:

>25 mrn. Excluido temporalmente . 
7,—Carlos Mayor Saoz.—Útil coa 

liciona I. 
9.—L11Í9 Moutero Sabaoae .—Solda

do coadicioual comprendido eu el ca

^ f i l u d o del art. 87 de la Ley. 
|2—Isidro Laquidaia Tirapo —Útil 

^ o l c i o u a l . 
15. — j Monedero Muñoz. — 

Jjjjdado por no justificar su e x c e p 

T 16. — José Feraández Expós i to .— 
'

J l l í

* : l«4á0 ram. Excluido total
moQt e 

t

 1 9

— S e b a s t i á n Foroáadez Expósi

¡ ¡ T l u

ú t i l . Excluido temporalmeate . 
dad

 J a v i ,

'
r N o é L e a l R u i z

* —
S o !

" 
«a* C O n , ,

' c i o n a l comprendido eo el 
'Segundo del art. 87 de la L e y . 

l a t i r " " ^ l "
1 0 d e M«drid Expósito.— 

o«? excluido totalmente coa a r r e 

ley
 c a s u seguudo del art. 80 de la 

^ — M a n u e l Castro Gonzá lez . Ta

lia: 1*510 ram. Exclu ido temporal

meóte . 
36.—Juan García Mirga l lo Cuadra

do.—Reclámese certiíicacióa á la Aca

demia de Caballería. 
37.—José María Lázaro Teruel .— 

Soldado condicional comprendido en 
el caso segundo del art. 87 de la Ley. 

39 .—Manue l Ruiz Elias.—Útil con

dicional . 
4 3 .  A r t u r o Cabo.—Inútil . Excluí

do temporalmente . 
45.—Manuel Trevijano. —Soldado

 1 

coudicioual comprendido en el caso 
sexto dal art . 87 de la L e y , 

49.—José Saiuz Pelegrfo.—Úti l con

diciona). 
5 0 — S a n t i a g o Otero González.—Sol

dade* ceadieional • comprendí k> en el 
caso segundo del art. 87 do la Ley. 

51.—Antonio García Ucelay.—Útil 
coudicioual. 

53.—Pablo de la Raga Jurado.—Re

clámese certiíicacióa á la Academia de 
Artil lería. 

5 í«—Adolfo Martfuez Artiaga.—Sol

dado por haber resultado útil. 
5 5 . — Audrós Montalaz Romero. — 

Inútil . l ixeluído totalmente con arre

g lo al caso segundo del art. segundo 
de la Ley. 

57.—Román López Osa.—Recláme

se certificación de es te mozo al i Co

rreccional de Toledo. 
58 .—Vicente José Martín Romero. 

—Útil condicional. 
60.—Carlos Vázquez López .—Sol

dado por no justificar su excepción . 
62 .—Eugenio Guerrero N i e l * .  T a 

lla: 1*490 mrn. Excluido totalmente. 
65. — Ernesto Olascoaga Marín.— 

Pendiente . 
67.—Juan Gómez Val lesa .—Reclá

m e s e certiñeacióu de su hermano Ge

rardo al Regimiento de Artillería de 
Sit o (Segovia) . 

68.—Pablo García Riestá León.— 
Soldado condicional comprendido en 
el caso primero dei art. 87 do la Ley. 

72,—Francisco de Oviedo Expósito. 
—Talla: 1*535 tutu. Excluido tempo

ralmente. 
76. Manuel Gallego Alonso.—Pen

d i en te . 
78.—Manuel de la Arriba Aguirre. 

—Pendiente . 
79.—Enrique Domíuguez Espunes . 

—Soldado por haber resultado úti l . 
81.—Apolinar Sánchez Villalba Gar

c fa .—Út i l coudic oual . 
^2.^Ce(erlno Rodríguez Angoit ia . 

—Útil condicional . 
»7,—Ángel Ceregido.—Soldado con

dicional comprendido en el caso sexto 
dol a r t 87 de la Ley . 

94 .  Lu i s García Leóu.—Iuút i l . Ex

cluí.lo totalmente coa arreglo al caso 
segundo «leí art. 80 de la Ley. 

9 5 . — Bonifacio Ignacio Rodríguez 
Monten ubio. — Soldado condicional 
comprendido en el caso noveno del ar

tículo 87 de la Ley. 
9 6 . — Ángel Fernández Bur i l l o .— 

Inútil. Exciufio totalmente con a r r e 

glo al caso segundo del art. 80 do la 
L e y . 

100 .—Fél ix de la Cruz S o r i a . — I a 

útil. Excluido temporalmente. 
104 .—Franc i sco Patino D a t o . — I n 

útil. Excluido tempori lmeute . 
105.— Alejindro Morchón Medrano. 

—Inúti l . Excluido temporalmente. 
108.—Francisco Monfort Isierto.— 

Soldado, coudicional compren tido eu 
el caso s e g u n d ) del art. 87 de la Ley . 

1 1 1 . — Francisco Arranz P é r e z . — 
Inútil. Excluido totalmente con arre

g lo al caso segundo del art. 80 de la 
Ley. 

114.—Carlos Zapatero Huido lvo .— 
Inúti l . Excluí lo totalmente con arre

g lo al caso segundo del art. 80 de la 
Ley. 

118.—Loreto Fernández de Arriba. 
—Soldado coudicional comprendido e n 
el caso noveoo del art. 87 de la Ley . I 

119 .— Lorenzo Muñoz Expós i to .— 
Talla: 1*523 mm. Excluido temporal

mente . 
121.—Pablo Andrés de la Fuente .— 

Soldado coudicioual comprendido en 
el ca>o primero dol art. 87 do la L e y . 

122. — R.fabl Molina P é r e z . — T a 

lla: I*53L m m . Excluido temporal

mente. 
121.—Narciso Benítez Núnez .—In

útil. Excluido temporalmente. 
125 .—Ánge l Martín Escolano.—Sol

dado condicional comprendido eu el 
caso segundo del art. 87 de la Ley. 

127.— Pru lencio Regoyes Morales 
¿ 3 los Ríos.—Tilla: 1*523 mm. Exclui

da temporalmente. 
1 2 8 . — B e n i t o Montes I u g e l m o . — 

Soldado por haber resaltado útil. 
132.—Pedro Gance lo Moreno. — I n 

útil, l íxc lu í lo temporalmente. 
J.33.— Antonio Tebaz Gómez.—Sol

dado coudicional comprendido en el 
caso s e g indo del art. 87 de la Ley. 

135.—Ramón Arguz López —Talla: 
1*533 mm. Excluido temporalmente. 

1 3 8 . — V i c e n e Maseda Andrés .— 
Sol lado condicioual comprendido en 
ol raso segundo del art. 87 de la L e j . 

140 .—Enrique Pérez Altuna.—Útil 
condicional. 

141.—Manuel Rubio A l o n s o . — I n 

útil. Excluido totalmente cou arreg lo 
al caso seguuJo del art . 80 de la Ley. 

146. — Luis García Andrade.—Útil 
condicional. 

148. — Fernando Trillo B u r g o s . — 
Pendiente . 

149.—Enrique González Gutiérrez, 
—Talla: 1*540 mm. Excluido t empo

ralmente. 
1 3 1 . — E m i l i o Martín de Argenta 

Pardo,—Soldado condicional c o m p r e n 

dido en el caso segundo del art. 37 de 
la Ley. 

156.—Alejandro Serrauo L ó p e z . — 
Soldado por haber resultado útil. 

157 .—Pedro Pérez G u i s á a . — Útil 
condicional. 

158.—Francisco Alvarcz Alvarez.— 
Ulil coadicioual. 

165.—Germán Criado R e g u e r o . — 
Soldado condicioual comprendido e n 
el caso segundo del art . 87 de la L e y . 

166 —Marcelino Rábago Martín.— 
Inútil. Excluido l e m p . r a í m e n t e . 
• 189.—Adolfo Gascón Arribas.—Sol

dado condicional comprendido en e l 
caeo segundo del art. 87 de la Ley. 

1 7 0 — Pablo Ruiz Mendoza.—Solda

do ioudicional comprendido en el caso 
segundo del art. 80 de la Ley. 

171.—Francisco Fernández Pérex.— 
Inútil. Excluido totalmente con arre 

glo al caso segundo del art. 80 de l a 
L e y . 

172.—Enrique Cubedo Sa bato.—Sol

dado condicional comprendido en e l 
caso primero dei art. 87 de la L i

y . 
174.—José Gallardo Cazorla.—Útil 

condicioual . 
176. Fraucisco Martin Sanz.—Tti l 

condicional. 
178.—Juan Iglesias Escudero.—Ta

lla: P 4 9 5 mm. Excluí lo totalmente. 
179.—Francisco Rodero Carrasco.— 

Reclámese certificación de este mozo 
á la Academia de Ingenieros (Guada

lajara). 
Rivas 

N ú m . 1.—Joaquín Vega C a s c a j e 

ro.—Inútil. Excluido totalmente c o n 
arreglo al caso segundo del art. 8 0 d e 
la Ley. 

Aranjuez 

Núm. 23.—Fermíu G i ü e g o R e d o n 

do. — Soldado por haber resultado 
útil . 

2 5 . — M á x i m o García Rodr íguez .— 
Soldado por haber resultado úti l . 

Colmenar de Oreja 

Núm. 12.—Alejandro Pavón A l o n 

so—Soldado por haber resultado út i l . 
20.—Jesús Aparicio de Mingo.—Sol

dado por haber rebultado útil. 
33.—Angei García II >bK fu.— I n ú t i l 

Excluido temporalmente. 
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Caneneia 

Núm. 1.—Aganito .le Lucas Boni 

to.—Soldado por haber resal lado út i l . 

Torremocha 

Шт. 1.—Braulio Diez H e r r e r o . — 
Inút i l . Excluido temporalmente. 

R e e m p l a i o de 1 9 0 4 

Centro 
Núm. 343.—Julio Abejo Vil lpgas .— 

Inúti l . C o n t i n ú a excluido temporal

mente . 
Quedar enterada de las Reales ór

d e n e s de 10 del actual del Ministerio 
d e la Gobernación, confirmando ios 
fallos de esta Comisión que declaró 
soldados á Sebastián Vidal Garcí i , 
número 99 del sorteo, por haber re

sultado úti l y no proceder reclama

ción en este caso; á Carlos Várela 
Sartorio» n ú m . 251 , soldado con arre 
g lo al caso quinto de la regla prime

ra del art . 88 de la Lev, ambos del 
distrito de B u e n a m t » , y"á Juan Gar

cía Escudero, también soldado por ha

ber resultado el padre apto para el 
trabajo, perteneciendo este mozo al 
distrito de la Inclusa y todos al Reem

plazo de 1904, oficiándose á los Te

nientes Alcaldes respectivos para su 
conocimiento y el de los interesados . 

Quedar enterada de las Keales ó r 

denes del Ministerio de la Goberna

ción, fecha 10 del actual, induliamlo 
de la nota de prófugo á Casimiro Ta

laban del distrito del Hospicio y Reem

plazo de 1903, y de la penalidad del 
articulo 31 de la L e y á Valentín 
Blanco Maroto del distrito de Buena

vista, y á los s iguientes Antonio Gu

tiérrez, Ignacio P l a n a , Alfonso Iz

quierdo, Manuel Moro y Roberto Caba 
Hernández, del distrito del Hospital, 
dando traslado de las referidas dispo

siciones á los Tenientes Alcaldes res 

pectivos á sus efectos. 
Por el Sr. Secretario, á uombre de 

la Comisión, se interrogó al represen

tante del distrito que ha concurrido en 
este dia á verificar las operaciones de 

reclutamiento, si tenía la absoluta s e 

guridad respecto á que los mismos, ó 
sus padres, hermano*, etc., fueran las 
verdaderas personas interesadas en 
cumplimiento de lo que dispono el ar

tículo 129 de! Reglamento, habiéndose 
coutestado afirmativamente por dichos 
representantes, los cuales identifica

ron la personalidad de los interesados. 
Igualmeule , y en cumplimiento de 

lo que dispone el art. 124 de la Ley y 
123 del Reglamento , se hizo presente 
en cada caso á todos los interesados el 
derecho que les asiste de recurrir en 
alzada ante el Ministerio de la Gober

nación, si na estuviesen conformes 
con el acuerdo adoptado por la Comi

sióu mixta de Reclutamiento. 
Con lo cual se dio por termiuada la 

sesión, e x t e n d i é n d o s e la correspon

diente Acta, que firman e l Sr. Presi 

dente de la Comisión y los Sres. Voca

les , conmigo el Secretario de que cer

tifico « V .
0 B . ° = B l Presidente, Pérez 

Maguin.taEl Secret?rio, S. Virtáis. 
188.—868. 

Ignorando et paradero do los individuos comprendidos en la siguiente relación y debiendo ser nodfioados en legal forma de 
falto diotado en expedientes seguidos oontra los rotamos por el oonoepto que se expresa en la o r i l l a correspondiente, se íes no
tifioa por este medio, previsto en el ar t . 45 del vigente Reglamento de Procedimientos de 15 de Septiembre de 1903; advir t ién
doles qne , traDscnrrido el pl»zo de qninoo día*, á contar desde la inserción del presente anunoio en el periódico oficial, se ten
d r á por cumplido rtglameniarlameme el expresado requisito, quedando firmes los fallos. 

Número 
del 

«podiente 

18 
905 
652 
256 

NOMBRE DEL EXPEDIENTADO 

D. Adriano A l v a r e z . . . . 
Isa*o Vaia 

Dofia Jesusa C h a v e s . . . 
Saturnina Vioeote 

CONCEPTO DEL EXPEDIENTE 

Venta de vicos extranjeros 
ídem quincalla ordinar ia . , 
Ídem petróleo 
ídem vinos 

P E N A L I D A D 

MULTA LIQUIDACIÓN TOTAL 

Ptas. Cu. Pta*. CU. Ptas. CU. 

168 > 11 66 240 66 
585 » 892 80 1.427 30 

82 » 46 45 128 45 
134 » 117 94 251 94 

Madrid 25 de Abril de 1905.=El Admimstrador de Htcienda, R. Sedaño. 189.—886. 

M A D R I D 
Secretaria 

Esta Exorna. Corporaotón ha «oordado 
•on t ra tar en públloa sab ía la la enxgen 
•ion del solar números 6, 8 y 10 inoder 
n o 9 , y 7 al 11 natignos, de la Travesía de 
las Vistillas, con fachada á la oallo de 
Bailón, bajo el tipo de 17.955*23 pesetas 
A r azón de 77*28 pesetas cada metro cua

d r a d o . 
Loa lioltadores, que podrán presentar

se por ai ó por otra persona ó Sociedad, 
h d poder en estos últimos o t a o s basUn 
teado por algunos de los Sres. Letradoa 
Consistoriales, D. Manuel MaMa Morlano, 
D. Ignaoio Suárez Garola, D. Antonio R. 
do Póo y D. Gregorio C»rapa;aano, con

signarán previamente como flmz* p r o 

visional, la oantidad de 897' 75 pesetas en 
la Caja general de Depósitos y Amorti

zación, aoompafiando á los respectivos 
resguardos los sellos correspondientes al 
arbitr io municipal establecido. 

La subasta se verificara el dia 8 de Ju* 
s io de 1905, 4 las doce, en la primara Casa 
Consistorial, Plaza de I» Villa núm. 5, ba

jo la presidenoia del Exorno Sr. Aloxlde 
ó de quien a> efecto delegue, y oon las 
formalidades del art . 17 le la Instrucción 
do 24 d i Enero do 1905, y las pr . iposi.no

ue8 para la misma se pr s ni u \u u «l i 

to el plazo de media hora m e la Mesa a 
.estos fines constituida. 

Los pliegos de oondioioncs y demás 

anteoedentes relativos á esta subasta, se 
hallarán de manifiesto en esta Secretaría 
(Negociado 5.°), durante las horas do diez 
á dooe, todos los días no feriados que me

dien hasta el del remate . 
Et Importe total de esta subasta será 

sattsfeoho por et rematante en la Teso

rer ía municipal , antes de firmarse la co

rrespondiente esori tura. 
Anunoiada esta subasta duran te el pla

zo de diez días, y en la forma que es ta

blece el ar t . 29 de la [nstruooión de 24 
de Enero de 1905, no so ha presenta

do oontra la misma reolamaolón alguna. 
Lo que se anunoia al públioo para su 

oonooimlento. 
Madrid 26 de Abril de 1905.=EI Se

cretarlo, F . Ruano. 
Modelo de proposición 

(que doberi extenderse en papel timbrad* del 
Kataiode lac lase 11 * y al presentar c lle

var escrito en el sobro lo siguiente: Prepo

«tetón para »ptar d la Mubattade- •) 
D... , que vive..., enterado de las con

dlolones de la subasta en públloa licita

ción para la enagenaoión del solar núme

ros 6, 8 y 10 modernos, y 7 al 11 au t i 

guos, de la Traves ía de las Vistillas, 
anunoiada en el BOLEIIN O?IOIAL de la 
provínola, del día de . . . , conforme en un 
to lo con Ua mismas, se compromete á 
adquir i r dicho solar oou estricta aojeoión 
á ellas por (aqui la proposición en esta 
f«rma: el pre3lo t ipo ó oon et aumento 
de—lauto por ciento, en letra—en el pre

cio tipo.) 
(Fecha y firma del proponente.) 

1 9 1 .  9 5 6 . 

En oumpUmlento álodlspuesto e u e l » ^ 
tioulo 294 de las Ordenanzas manlo lpn^ 
de la villa de Madrid, se anunoia al p n „ 
biloo que D. José Corrales proyeota l n l _ 
talar un motor á gas de un oaballo de 
fuerza, en el solar núm. 9 de la Travesía 

¡ del Conde Duque. 

i Las personas que se consideren p e r j a . 
dloadas por dioha instalaoión expondrán 

! por eaorito aute la Aloaldta Presidenoia 
i duran te el término de qulnoe días, á con

ta r desde el de la feoha de publloaoión del 
presente a n u n o h , lo que estimen conve

n ien te . 
Madrid 27 de Abril de 1905.=El Secre

tario. = F . Ruano. 
191.960. 

Secretaria Negociado—3.' 
En cumplimiento á to dispuesto en el 

art . 294 de las Ordenanzas municipales 
de la villa do Madrid, se anunoia al p ú 

blico que D. Sllvirio Bslambre y L a 

oambre, proyeota instalar un motor eléc

trico de 35 caballos de fuerza en la oasa 
núm. 7 do la calle de danta Isabel. 

Las personas que se consideren perju j 
dioadas por dioha instalaoión expondrán : 
por escrito ante la Aloaldia Presidencia, 
duróme el término de quince días, á con

tar desde el de la feoha de publicación del 
presente anunoio, lo que eslimen conve

niente . 
Madrid 27 de Abril de 1905.=EI Secre

tarlo. =Franolsoo Ruano. 
191.—958. 

Eu cumplimiento & lo dispuesto en el 
a r t . 294 de las Ordenanzas munioipales 
de la villa do Madrid, se anuncia al pú

blioo que D. Arturo Menéndes, proyeota 
instalar cuatro motores elétrioos de 1|4, 
1|2, l i2 , y 1 y 1(4 caballos de fuerza, res

pect ivamente, en la oasa núm. 15 de la 
Ronda de Atocha. 

Las personas que se consideren perju

dicadas por dioha instalaoión expondrán 
por esorlto ante la Aloaldia Presidenoia, 
duran te el término de quiaoe di»s, á con

tar desde el de la feoha de publioaoión j 
del presente anunoio, lo que estimes oon ] 
veniente. 

Madrid 27 de Abril do 1905.=E1 8 e  1 

oretario. = Franoisco Ruano. 
191.—959. 

En oumplimiento á lo dispuesto eu el 
ar t . 294 de las Ordenanzas munioldales 
de la villa de Madrid, se anunoia ai p u . 
blico que D. Alfonso Ciarán, proyecta 
instalar un motor eléctrico de un oaballo 
de fuerza en la casa núm. 32 y 34 de la 
oalle de Quintana . 

Las personas que se oonsidereu perju

dicadas por dioha instalaoión, expondrán 
por escrito ante la Aloaldia Presidenoia 
durante el término de quinoe dias, á oon

tar desde el de la feoha de publicación 
del presente anunoio, lo que estimen con

veniente. 
Madrid 27 de Abril de 1905.=El 8e

oretario, Francisco Ruano. 
191 . 961 . 

Daganzo 
P a r a que el Ayuntamiento y Junta pe

ricial de esta vida puedan formar los 
apéndices al amillaramiento que han de 
servir de base á los repartimientos de las 
riquezas rústica, peonarla y urbana, en 
el próximo afio de 1906, so hace preoiso 
que los propietarios vecinos y forasteros 
que hayan sufrido variaoión en su rique

za, presenten en la Secretaría de este 
Ayuntamiento las oportunas relaciones 
de altas y bajas, debidamente justifica

das y reintegradas hasta el dia 80 de 
Mayo próximo venidero; en la Inteligen

cia que , t ranscurrido dicho plazo, no se 
admitirá ninguna de las relaoiones que 
se presenten. 

Daganzo 27 de Abril de 1905.=B1 AI

oalde, Timoteo Aloobendas. 
191. 968 . 

G u a d a r r a m a 
Para prooeder á la formaoión de los 

apéndices al amillaramiento que han de 
servir de base á IOJ repartimientos de 1» 
contribuoióu territorial y urbana para el 
próximo afio de 1906, se haoe saber á los 
contribuyentes de este término municipal 
que hayan esperlmentado aiteraoión en su 
r iqueza imponible, la obllgaclÓB qne tie

nen do presentar en la Secretaria de este 
Ayuntamiento b a s t a e l d i a l 5 de Mayo pró

ximo, relaoiones de alta y baja debida

mente reintegradas aoompafiando los do

oumentos justificativos quo aoredltea 1» 
traslaoióu de dominio y el pago de dere

hos A la Hacienda. 
Guadar rama 22 de Abril de 1905.*** 

Aloalde, Pedro Gippinl. 
191.—997. 

L a s R o z a s d e Madr id 
Habiéndose ordenado por el Exorno, se

fiorGobernador Civil de eBta provincia,» 
desllude y amojonamiento de las vías pe

onarlas de esta jQrisdTooión, ee haoe sai

bor por el presente que desde el día 30 
ac tna ' , se dará principio á dicho serviolo 
por la Canuda Real de Valladoild desde 
l a Junsdiooión de Torrelodones o í n t

e ~ 
nuando los trubajos en la forma qoe 

Ayuntamiento orea oonvenieute. 

http://pr.iposi.no-
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q a e se «cunóla al públioo para oo-
^mlcnto de ros contribuyentes é fin de 

*° C nnedan oompareoer al acto oon los 
tó rnen los públoos que acrediten la pro-

«iedad. 
P Las Bozns á 26 de Abril de 190B. 
A'calde, Inooente Herránz . 

1 9 1 . - 9 7 6 . 
Los S a n t o s de la Humosa 

fl*sta el dia 26 de Mayo próximo, se 
jdmiten en la Secretarla de este A y u n 
tamiento las declaraciones de aquellos 
propietarios en este término, que habien
do tenido alteración en sus riquezas rus
tes y urbana , pretendan en legal forma 
las variaciones consiguientes en el apén . 
¿ioe al amillaramiento para el próximo 
íflo de 1906. 

Los Santos de la Hamosa 26 de Abril 
de 1905.=El Alcaldt , Emilio Montero. 

1 9 1 . - 9 6 9 . 

Perales de Tajona 
No habiendo oompareoldo el mozo I lde

fonso Sánchez, hijo de 1 llar y de padre 
desconocido, núm. 4 del sorteo de este ano, 
•I acto de la clasificación y deolaraoión 
de soldados ante este Ayuntamiento, A 
pesar de haber sido oitado al efeoto en 
debida forma, con arreglo á la Ley, se ha 
instruido el oportuno expediente oon suje
ción a las disposiciones del art . 105 y si
guientes de la misma; y por sus resul ta
dos, ha sido deolarado prófugo por esta 
Corporaoión ocn la condena consiguiente 
de gastOB, A tenor de las disposiciones le
gales. 

En tal concepto se le llama, oita y em
plaza para que comparezca inmediata» 
mente ante mi au 'oridad á ño de ser r e 
mitido A disposición de la Comisión mixta , 
aperoibido de ser tratado en caso contra
rio con todo el rigor de la Ley . T por lo 
que afecta al buen s e r v i c i o del Estado y 
cumplimiento extrioto de las Leyes, su 
plico, ruego y enoargo á todas las Auto
ridades y & sus agentes se sirvan procu
rar I» bueoa, captnra y remisión & esta 
Alealdia del mencknado prófugo ó su 
representación, á disposioión de la Comi
sión mixta antes expresada. 

Perales de T»jon> 29 de Abril de 1905. 
=E1 Alcalde, Frunoisco Garr ido. 

191.—964. 

T o r r c l o d o n e s 
Se halla vacante la plaza de Secretario 

de este Ayuntamiento, dotada con el auel. 
do anual de 999 pesetas. 

Los aspirantes presentarán sus instan
cias documentadas en esta Alcaldía den
t ro del preciso término de treinta días, A 
contar desde la fecha en que aparezoa 
inserto este anuncio en el BOLETÍN O F I 
CIAL de la provínola. 

Torrelodones 20 de Abril de 1905-»EI 
Aloalde, Serapio Urosa. 

1 9 1 . - 9 6 3 . 

Valdi lecha 
Crispólo Benito Moreno, Aloalde 

^residente de este Ayuntamiento. 
Hago saber: Que bebiéndose formado 

6 1 r e Par t imten to del impuesto de Consu-
1 6 0 8 de este término municipal oorres-
*°&dlente al afio actual de 1906, la J u n t a 

rtidora ha acordado se exponga al 
Wblioo en ta Seoretarla de este Ayunta-
j*l«nto, por el término de oohodtaa.A oon-

r desde esta fecha, con objeto de que lo 6 

*° Q tribuyenies puerinn examinarle y h a -
r las reclamaoionea que consideren jus-
» Para cuya n-soue'ón se reunirá la 

Lo que se anunoia por el presente edic
to para conocimiento de los interesados, 
A fin de que puedan baoer uso de sus dere-
ohos sin que después aleguen ignoraBola. 

Valdlleoha A 26 de Abril de 1905.—El-
Aloalde, Crispólo B e n i t o . = P . 8 . M. Eu
genio de la Torre , Secretario. 

191.—966. 

Tesorería de Hacienda 
do l a p r o v í n o l a d o M a d r i d 

Contribución Industrial 
Defraudación 

Por la Tesorer ía de Hacienda de esta 
provinoia se ha diotado la providenola 
siguiente: 

Oe conformidad oon lo dispuesto en el 
artfoolo 60 de la Instrucción, de 26 de 
Abril de 1900, deolaro incoreos en el p r i 
mer grado de apremio y recargo de 5 por 
100, sobre el importe de sus descubiertos, 
A los contribuyentes sujetos A dicha t r i 
butación en esta fecha que pertenecen 
A las Zonas de esta corte y que resultan 
inoluidos en la relaoión que quedaen es 
ta ofioina. 

En oumplimiento del artioulo 51 de la 
misma Instruooión, publlquese esta pro-
•idenoia en el B O L E T Í N O V I O AL de la p ro 
vinoia y entregúense A la aooión ejecuti
va loa respectivos valores, previos los r e 
quisitos correspondientes. 

Lo que se hace público en oonformidad 
de lo prevenido en dioho artioulo 51 . 

Madrid 80 de Abril de 1905.=Ei Teso
rero de Hacienda, Moisés Agulrre . 

192.—1. 

D e r e c h o s rea le s 
Por la Tesorer ía de Hacienda de esta 

provinoia se ha diotado la providenola 
siguiente: 

De oonformidad oon lo dispuesto en el 
ar t . 50 de la Instrucción de 26 de Abril 
de 1900, deolaro incursos en el pr imer 
grado de apremio y recargo de 5 por 100, 
sobre el importe de sus descubiertos, A 
los contribuyentes sujetos A dicha tr ibu
tación en esta fecha que perteneoen A 
las Zonas de esta corte. 

En cumplimiento del a r t . 51 de la mis
ma Instruooión, puHiquese esta provi
denola en el B O L E T Í N O F I C I A L de la p r o 
vinoia y entregúense á la aooión ejecuti
va los respectivos valores, previos los r e 
quisitos correspondientes. 

Lo que se hace públioo en conformidad 
de lo prevenido en dicho art . 51 . 

Madrid 25 de Abril de 1 X 5 — El Teso
rero de Hacienda, Moisés Agulrre . 

192.—2. 

Providencias judiciales 
Audienc ias territoriales 

* eteri(ía Jun t a el día 7 de Mayo próximo, . 
a ñora de RP diez de su mattana, en ei ' 

l o°*l de 
r , *les. 

cesiones de Ins Casas Consislo-

MADRIO 
Yo el Infrascripto Relator Secretario, 
Certifico: Que en el sorteo oelebrado 

para la designao!ón de los Jurados que 
oon la Sección segunda han de conocer 
en las oausas de los Juzgados del Hos 
pioio, Inolusa y Hospital da esta corte, 
han sido elegidos los señores siguientes: 

Cabezas de familia 
D. Emilio Pefla 8onza. 

Esteban Hernández Gomes. 
L u c a n o Vara H^rnaez 
Franoisco Ortega Malta. 
José María González. 
Anastasio Sánchez Muñoz. 
Lorenzo Campos Arias. 
Emilio Roa Garcia . 

D. Franol rooCamll lero . 
Anastasio Pérez López. 
Luis López Donato. 
Domingo Redillo TJvllla. 
Isidoro Car'illo Muñoz. 
Raimundo Muñoz Cajón. 
Paulino Martínez Fernández. 
Llborlo B j n l to Velssoo. 
Domingo Núfiez Pé rez . 
Manuel Aguirre Vlzoaya. 
Alberto Benito Diaz. 
Santiago Navas P e ñ a . 

Capacidades 
D. Franoisco Coll Samny . 

Víctor de Lanzas Gil. 
Jerónimo Giró la Velasoo. 
Luis Armifián Pérez. 
J u a n Gualberto LApez Colmenar. 
Manuel Guisóla Canatela. 
Emilio López Cuadrado. 
Pío Sllvéo TanderAl. 
Manuel Costilo Diaz. 
Santiago Gómez Sanz. 
Serafín Saloedo Várela. 
Franoisoo Huer tas Romero. 
Manuel Fernández de la Vega . 
Vioente Guisena J iménez. 
Tomás Caballero Fernández . 
Bartolomé Fellu Pérez. 

Supernumerarios Cabezas de familia 
D. Enrique Clá Mar' ínez. 

Antonio Cast ro Baviero. 
Santiago Cano Villa. 
Ricardo López González. 

Supernumerarios capacidades. 
Alfonso Pinilla Caroncho. 
J u a n González del Campo. 

Y una vez terminado el sorteo la Beo-
oión aoordó que la vista de la oaosa oon 
tra Ricardo Garcia González, por robo, 
tenga logar el dia 12 de Mayo próximo 
A la una de la ta rde . 

Contra José Galeote Pozo, por robo, el 
dia 20 del mismo mes. 

Contra Miguel Abad Usondero y otros, 
por cohecho, el dia 22 del mismo. 

Contra Manuel de Diego y otros, por 
expendioión de billetes del Banoo de Es 
paña , falsos, los días 24 al 26 Inolusive 
del mismo. 

Contra Gabino Galiatero Fernández, 
y otro, por expendioión de moneda fa l ia ( 

el dia 29 del mismo mes. 
Contra Policarpo Crespo T r u e b s , por 

falsedad, el día 31 del mismo mes. 
Contra Felisa Sierra Arnal y otros, por 

aborto, el dia 5 de Junio. 
Cantra Manuel Serrano y otros, por 

robo, el dia 7 del mismo mes de Junio . 
Contra Viotorina Gil Garoía, por co-

rupoión de menores, el dia 9 del mismo 
mes. 

Contra Manuel 8ánohez Almería, y 
otros, por cobecho, el dia 12 del mismo y 
siguientes necesarios. 

Contra Enrique Burgos Montesinos, por 
homloido, el dia 19 y di-más que se n e c e 
siten del mismo mes de Juo io . 

Contra Benita Heredla Navarro y otra, 
por oorrupoión de menores, el dia 26 de 
Junio . 

Contra Luis Molinas Fernández, por co
hecho, el din 27 del mismo mes de Juoio . 

Contra Dolores Conoepolón Pin'l la, por 
falsificación, el dia 28 del mismo mes. 

Contra Domingo Alvarez Cabrera y 
otros, por corrupoión de menores, el dia 
80 del mismo. 

T para que conste y publicar en el Bo-
LBTIH OFiciai. de la provinoia, expido la 
presente en Madrid á 26 de Abril de 1005. 
=Lioenc iado , Andrés Aragón . 

188.—872. 

de Sala de la Audienoia Terri torial de 
Madrid. 

Certifico: Que por la Sala pr imara de 
esta Audienoia, se ha dictado la Senten-

( oia ouyo encabezamiento y parte dlspo-
j sitiva son como sigue: 

Sentencia número cincuenta y cua
tro.—Eo la v i l la y corte de Madrid, A 
5 de Abril de 1905, en los autos que ante 
Nos, en grado de apelación penden, pro
cedentes del Juzgado de primera instan-
ola del distrito del Hospicio de esta corte 
segafdo entre partes , de la una como d e 
mandante D. Gabino Aparicio Cani l lo 
Cieneros, zapatero y veolno de San Lo
renzo del E^oorial, representado por el 
Proourador D. José Arana y González, y 
defendido por el Letrado D Jerónimo 
Palm»; de otra como dí tnandados. los hi
jos y herederos de D. Santiago Escudero 
respecto de los oUales se han entendido 
las diligencias con los Estrados del T r i 
bunal por su no o'.imparecenoi*, en esta 
Superioridad, y de la otra el Abogado 
de) Estado, sobre la defensa por pobre. 

Fall/imos: Qae oon reveoaoión d"> la 
Sentencia apelada, debamos en su Ingar 
declarar oonio deolaramos pobre iuridloo 
y oon derecha A utilizar los beneflo 'OB 
propios de tal clase para litigar, A D. Ga
bino Aparicio Carrillo Cisneros, sin h a -
oer especial condenación de oostas de 
ninguna de las Instancias, publlquese el 
encabezamiento y fallo do esta Sentencia 
en el B O L E T Í N ortotAL de esta provinoia 
y Diario oflicial ds Avisos de Madrid, 
por la no oomp^reoenoia de los hijos y 
herederos de D. Santiago Esoudero, y 
devoé 'vanse los autos al Juzgado A su 
tiempo, oon certificación y o r d e n . » A s i 
lo pronunoiamos, mandamos y firmamos 
Antonio Martínez La ge, Luis Ponoe de 
León, José Aguilera Meléndez, Tomás 
Domínguez y Buenaventura Muñoz. 

Cuya Sentencia fué publicada en el 
mismo día de su fe.oha. 

T p*ra q u e conste y se inserte en el 
B O L E T Í N ortotAL de esta provínola, en 
oumplimiento de lo mandado por la Sala, 
expido la presente oon la remisión n e c e 
saria, que firmo en Madrid á 19 de Abril 
de 1905. = Ante mi, José Almira. 

1 8 7 . - 8 1 5 . 

D. José Almira y Rodríguez, Ofloial 

Juzgados de primera instancia 

HOSPITAL 
En los autos de concursos de acreedo

res soumulados de D. Agustín del Callejo 
y Ahumada y D. Eugenio Joaquin Ahu
mada , ee ha diotado el siguiente 

Auto.—Resultando que el Procurador 
D. Cayetano Ramírez Ruiz en nombre de 
D. Joaquin del Callejo y Gayo, D . Bue
naventura Manjar res y Sierra, como p a 
dre y legal representante de sus hijos 
menores de edad D. Mauro Alfonso y 
dona María de los Dolores Manjarrés y 
del Callejo, D. Franoisco, D. Ramón y 
doña Amalia Talasao y Callejo y todos 
oomo oausa habientes de D. Agustío del 
Callejo y Ahumada, en escrito de veinti
dós de Abril último, entre otros par t icu
lares, solioiió que se declare caducada 
la instancia de los autos de los ronoursos 
de acreedores acumulados del D . Agus 
tín del Callejo y Ahumada y de D. Eu
genio Joaquin Ahumada: 

Considerando que á tenor del artioulo 
cuatrocientos onoe de la Loy de Enjui
ciamiento oivil, se tendrán por abando
nadas las instancia» en toda oíase de 
juloios y caducarán de dereobo, aun r e s -
peoto de los menores ó incapaci tados, si 
no se insta su curso dentro de ouatro 
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afios ooando el pe l lo se hallase en pr i 

mera instanoia: 
CooEideraado que oon posterioridad al 

aflo mil ochocientos noventa y oinoo, no 
se ha instado por ninguna de las partes 
en diohos concursos aoumulados de C a 

llejo y Ahumada ni gestionado en ellos 
oosa alguna , por lo que es evidente que 
han t ranscurrido los ouatro anos que la 
disposición invooada en el considerando 
anterior exige para tener por abandona

da la instancia: 
Considerando por tanto que es proce

dente aooeder á la pretensión del Procu

rador Ramírez, aoero* del e x p r e s a d 0 

p&rtioular, pero no á lo pretendido en el 
teroero de la súplica del oitado esorito 
de veintidós del próximo pasado A b r i l , 
sobre presoripútóo de dereohoB, por ser 
esta materia que debe dlluoidarse en la 
via y fjrma procedentes: 

Vi3tas las disposiciones del título diez 
del libro primero de la ley de Enjuicia

miento civil, se deolara oaduoada la ins • 
tanoia de tos autos de oonoursos aoumu

lados de D. Agustín del Callejo y Ahorna

da y de D. Eugenio Joaquín Ahumada , 
notificándose esta resolución mediante a 
no hallarse hoy representados ouan to B 

loa interesados en diohos concursos, sin 
oonstar sus domicilios ó paradero?, por 
medio de edictosoódulas que se fijen en 
el sitio públicj de costumbro del Juzga 

do, ó Insértese en la Gaceta de Madrid, 
B O L E L I N O F I C I A L de su Jprovinoia y Dia

rio Oficial de Avisos de esta villa, p  r a 
que llegue á su conocimiento ó al de sus 
sucesores, y luego que éste auto sea fir

me, se acordará sobre lo demás, pre t en 

diendo en el predioho esorito] de veint i 

dós de Abril de este afio. 
El Sr . D. Rnfael Molina y Fernández , 

Juez de primera instancia ó instrucción 
del distrito del Hospital, asi lo proveyó, 
mandó y firmó en Madrid á cinco de Ma

yo de mil novecientos cinco, de que yo 
el Esoribnno doy fe .=Raíae l Molina. = 
Ante mi, Pedro Martínez Grande . 

Y para que sirva de notifioaoión á los 
acreedores é interesados ó sus oausaha

bientes de los concursos de los Sres . Ca

llejo y Ahumada, de ignorados domicilios 
y p nuderos , se expide la presente en 
Madrid á seis de Muyo de mil novecien

tos c i n o o . = V . ° B . ° = M o l i n a . = E l Seore

tario, Pedro Martínez G r a n d e . 
P . 

LATINA 
£1 Sr Juez de primera instancia del 

distrito de la L i t i n a de esta corte, que 
conooe del juioio ejeoutivo que se m e n 

oicna después, ha diotado y publioado el 
mismo dia de su feoha, en audiencia pú

blica, la Sentenoia cuyo encabezamiento 
y parte dispositiva dicen asi: 

Sentencia.—En la villa y corte de Ma

drid , á veintinueve de Abril de mil nove, 
oientoe cinco, el Sr. O. Luis Rubio y Con. 
t re ras , Juez de pr imera instancia de] 
distri to de la Lat ina de la misma, ha 

biendo visto el presente jnioio ejeoutivo 
que promovió y sigue D. Fraoisoo Mon

tes y Fragoso, mayor de edad , casado, 
agente de negocios y vecino de esta c a 

pital , por su dereoho propio, dirigido por 
el Let rado D. Damián Estades y repre 
sentado por el Procurador D. T o m á 8 

Aoevetfo; contra los bienes del Deudor 
D. Pedro Martínez Luna y Jiménez y por 
fallecimiento acreditado de éste, oontra 
sus hijas y herederas universales dofia 
Maria de la Concepción y dofia Dolores 
Martínez Luna y Pachón, la primera v i u 

da y de ignorado paradero y domicüo, y 
la úUima casada oon D. José Martínez 
Monoo y domiciliados en esta oorte y a m 

bas declaradas en rebeldía por no haber 
comparecido en el juioio, sobre r e d a m a 

ción de veintinueve mil pesetas de prin

cipal, de tus intereses legales, gastos y 
costas. 

Fallo: Que debo mandar y mando ae

guir adelante la ejecución en este juioio 
despachada oontra los bienes del deudor 
D. Pedro Martínez L u n a y J iménez y 
por fallecimiento de éste contra sus hijas 
dofia María de la Conoepoión y dofia 
Dolores Martínez Luna y Paohón, como 
representantes de la herenoia y herede

ras universales de aquel deudor, h a s 

ta haoer tranoe y remate de los bie

nes embargados y que pudieran embar 

garse en oaso necesario y oon su pro • 
duoto real y efectivo pago al acree

dor ejecutante don Francisco M o n t e s 
y Fragoso, de las veintinueve mil pe

setas de principal, de sus intereses lega* 
les, á razón del cinco por oiento anual 
desde el veintioinco de Febrero áel 
corriente afio, de las diez y seis pesetas 
importe de gastos do protesto y de las 
costas causadas y que Be causen hasta 
el oompleto pago de todas esas responsa

bilidades, en cuyas costas oondeno expre

samente á aquellas demandadas en dioho 
concepto. 

Asi por esta mi Sentenoia que por la 
rebeldía de dofia María de la Conoepoión 
y dofia Dolores Martínez Luna y Paohón 
además de notifloarla en Estrado» se pu

blicará por medio de ediotos en la Gace

ta, BOLETIH y Diario Oficial de Aviso* de 
esta corte, a) menos que por el ejecutan

te se solicitas? la noiificación personal, lo 
pronuncio, mando y firmo, Luis Rubio. 

Y para su publioaolón en el BOLETÍN 
OFICIAL de esta provincia, á fin d e q u e 
sirva de notificación á la dofia María de 
la Concepción Martínez Luna y Pachón, 
ooyo domicilio y paradero se ignora, l i 

bro el presente, visado por el señor Juez 
y sellado en Madrid á tres de Mayo de 
mil noveoientos oínoc .=V.° B . ° = R u b i o . 
= E I Esoribano, Juan García. 

20 — P . 
ALCALÁ DE HENARES 

D. Pedro de Solís Alonso, Juez de p r i 

mera instanoia de la oiudad de Aloalá de 
Henares y su part ido. 

Por el presente edioto hago saber: Que 
D. Braulio Gordo y Sanz, hijo legitimo 
de D. Leonardo y dofia Maria, na tura l 
y veoino que loó de Pozuelo del Rey, 
provínola de Madrid, correspondiente á 
este partido, de setenta y ocho afios de 
edad, de estado viudo de dofia Antonina 
Gómez y Gordo, falleoió en dioha villa 
de Pozuelo del Rey, el dia veinticuatro 
de Febre ro del presente afio, y so l lama 
á todos los que se orean con dereoho á su 
herenoia, para que en el término de 
t reinta días, á contar desde la fijación 
de este edioto en el sitio público de este 
Juzgado y en el de la villa de Pozuelo 
del Rey, asi como desde la ins^roión del 
mismo en el BOLETÍN OFICIAL de la pro

vincia de Madrid, oomparezoan á il.(lu

cir su acoión en este Juzgado, en donde 
se siguen diligencias p * i r a la deolaraoión 
de herederos ubi i téstate del referido don 
Braulio Gordo y Sanz á instancia de don 
Pablo Gordo y Mores, debiendo haoer 
presente que hasta la feoha sólo r e d a 

man expresada herenoia sus sobrinos 
carnales D. Pab 'o Hilafio, dofia Nativi 

dad Maria, D. Mariano Suloiné, D. Fran

cisco Javier , diifii Ambrosia Conoepoión, 
conocida por Concepción y dofia Maria 
Presentación Gordo y Moros, hijos de 
D. P.Acido Gordo Sanz, hermano de pa

dre y madre del D. Braulio; D. Domiogo 
Patricio, dofia Daniela, dofia Isabel y don 

Telesforo José Díaz Muñoz, hijos de dofia 
Luisa Muñoz Sanz, hermana de madre 
del D. Braulio; dofia Gregoria y dofia Vi

centa Gordo del O.mo, hijas de D. C a n 

dió Gordo Ruipérez, hermano de padre 
del D. Braulio; D. Qaintin Gordo Gisme

ro , hijo de D. Faustino Gordo Ruipérez, 
también hermano de padre del D Brau

lio y D. Casimiro y dofia Manuela Martí

nez Gordo, hijos ue dofia Maria del Pilar 
Gordo Ruipérez; asi mismo hermana de 
padre del causante D. Braulio. 

Dado en Aloalá de Henares á tres de 
Mayo de mil novecientos oinoo. = Pedro 
de Solís. = EI aotuario Líoenoiado, Regino 
Villaivilla. 

1 9 .  P . 
G E T A F E 

D. Aquilino Mufiiz y Arellano, J u e z 
de primera instanoia del partido de Ge

tafe. 
Hago saber: Que en este Juzgado y 

Escribanía del que refrenda, se ha promo • 
vido por el Proourador D. Felioiano Mar

tín Pereyra , expediente sobre que se d e 

clare herederos ablntestato de D. E u g e 

nio Naraojo Herrero á sus oepreBenta

dos dofia Petra Naranjo, hermana de 
doble vinoulo del causante, y á sus so

brinos carnales D. Aoioeto, dofia Cándi

da, D. Valentín, D. Doroteo y dofia Mi

caela Naranjo Esoolar, hijos de otro her

mano del D. Eugenio, fallecido oon an te 

rioridad á éste, l lamado D. Valentín Na

ranjo Herrero,enouyo expedienteheaoor

dado expedir el presente edioto de aouerdo 
oon lo taxat ivamente dispuesto en el ar

ticulo novecientos ochenta y cuatro de 
la Ley de Enjuiciamiento civil, a n u n 

ciando la muerte , sin testar, del repetido 
D. Eugenio Naranjo, los nombres y g r a 

do de parentesco de los que rec laman la 
herenoia y llamando á los que se crean 
oon igual ó mejor derecho, para que 

| comparezcan en este Juzgado á r e d a 

marlo, dentro de treinta días . 
Dado en Ge ta fe á cuatro de Mayo de 

mil noveoientos oinoo.=Aquilino Mufiiz. 
=»Ante mi, Camilo G a r c í a . = E s copia: 
Camilo García. 

192.—35. 
SAN LORENZO DEL ESCORIAL 

D. Franoisco Fabié y Gutiérrez de la 
Rasilla, Juez de primera instanoia de San 
Lorenzo y su part ido. 

Hago saber* Que en inoidente de po

breza á instanoia de dofia Ju l iana Martí

nez Sánchez, Be ha dictado Sentenoia cu

ya cabeza y parte dispositiva dioen asi: 
En San Lorenzo del Escorial, á 15 de 

Abril de 1905, el Sr. D. Franoisco Fabié 
y Gutiérrez de la Rasilla, Juez de pr i 

mera instanoia de este partido, vistos los 
presentes autos incidentales seguidos á 
instanoia de dofia Ju l i ana Martínez Sán

chez, natural do Romeral, provínola de 
Guadalajara, de cuarenta afios de edad; 
viuda, y domtoiliada en Madrid, defendí

da per el Letrado, D. Emilio Noguera y 
Rodríguez, y representada por el Proou

rador D. Vicente Esoohotado y Sánottez, 
sobre deolaraoión de pobreza para litigar 
oon Isidro Fernández Lorente, Galo Fer

nández Gutiérrez, Eustaquio Ciño Dao

det y Luoas García Esteban, procesados 
en causa criminal seguida por este Juzga 

do por choque de trenes en Cercedilla y la 
Compañía de Caminos de Hierro del Nor

te de España, como responsable oivi lmen. 
te que ha sido, defendida por el Letrado 
D. Emilio Marín y representada por el 
Proourador D. J u a n Pablo Santos, ha 

biendo sido parte tambléo el Hustrisímo 
Sr. Físoal de la Audienola de Madrid, y 
e' Abogado del Eitado; y 

Fallo: Qae debo declarar y declaro po

bre , en sentido legal, á dofia J u l U D t 

Martínez y 8áoohez, para litigar o o n l , ^ 
dro Fernandez Lorento, Galo Fernández 
Gutiérrez, Eustaquio Cano Dandet y 
oas Garola Esteban, prooesados caminal, 
mente en sumario instruido con tnotlv 
del aooidente ferroviario ocurrido en on 
de Noviembre de 1903, en la Estaolón de 
Ceroedilla, y la Compañía de Caminos de 
Hierro del Norte de Espafia, ooroo res . 
ponsable olvilmente, para ejeoutar sus 
derechos oomo cónyuge vloda de don 
Joaquín Armendariz Polo, y exigir las 
responsabilidades á que haya lugar tan

tu á los prooesados como á los responsa

bles olvilmente en la causa , con opoión a 
los beneficios que la Ley señala para los 
de su oíase, l ibrándose el oportuno exhor. 
to oon inserción de la presente para su 
notifioaoión al l imo. Sr. Fisoal de la Au

diencia de Madrid y al Abogado del Es

tado, estando á lo acordado en el míenlo 
769 de la Ley da Enjuioiamienteoivíl.res

peoto á los demandados que no han com

parecido. 
Así por esta mi Sentenoia definitiva

mente y juzgando en primera instanoia 
lo pronuncio, mando y firmo. = Franoisoo 
Fabié 

Y para su no'.ifioaclón á IOB cuatro ex

presados prooesados, expido el presente 
en San Lorenzo del Escorial á 18 de Abril 
de l 9 0 5 . = F r anoisoo F a b i é . = Ante mí, 
Gonzalo Moreno. 

187.—830. 

Juzgados municipales 

CHAMBERÍ 
En virtud de providencia del señor don 

José Maria Romero y Z cubano. Juez mu* 
nioipal suplente del distrito.de Chamberí 
de esta oorte, se cita, llama y empiaz* á 
Felisa Rodríguez Peinado y GregorioMa* 
nos Morales, cuyas derná : ci rcunstancias 
y aotual parade ro se ignoran, para qne 
en término do según do día oomparezoan 
en dioho Juzgado , á o debrar juicio de 
faltas, bajo apercibí j iento de que, si no 
10 verifican, les p a r a r á el perjuioio que 
haya lugar . 

Madrid 17 de Abril de 1905.=V.° B,°* 
Romero.—E: Sooretario, Mariano Ordás. 

185.745 

Sociedad mutua de Seguros con'ra 
Incendios 

Domicilio social: Alcalá, 4, segundo ixqidéM* 
Por acuerdo del Consejo de Adminis

tración, se oonvooa á J u n t a general ex

traordinaria de aooionistas, para el día 
veintiséis del actúa ' , á las nueve de la no

che, en el domicilio Soolal, con objeto de 
dlsoutlr y aprobar el proyecto de refor

ma de los Estatutos de la Sociedad, qoo 
presentará dioho Consejo, y dar cuen

ta éste además del estado do I09 asuntos 
Soolales.=V.° B.°=EI Presidente, Anto

nio G. Esoobar .=El S e c e t a r l o , Enrlqi» 
A« Oso ri o. 

p. 

;áad y Caja ds ¿hor№ 
de J J a d r i d 

En est.t semana b*n ingresado en 1» 
Caja de Ahorros 116 119 pesetas por I» 1 * 
Imposiciones, de las cuales son nue** 
178; y se han satisfecho por capital é inte
reses 193 755' 70 pesetas, á solioitud de oi» 
Imponentes, 207 de ellos por «aldo. 

Madrid 23 de Abril de 1905.== h l u 

rector, José Alvarez Mariflo. I v a r e z Marino. 
188. 848. 
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